
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVOS 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA 

DEMANDADO E & J CONSTRUCTORES 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 00411 00 

ASUNTO Acepta renuncia  

 

 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, se acepta la renuncia al 

poder presentado por la apoderada de la entidad subrogataria DIANA CARO-

LINA NARANJO ISAZA, de conformidad al art. 76 del C. General del Proceso. Se 

le advierte, que la renuncia no pone término al poder, sino cinco días después 

de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comu-

nicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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